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Se incorpora al expediente el anterior memorial contentivo de la 

notificación realizada a la parte demandada, la cual se avizora 

ajustada a lo preceptuado por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

En tal virtud, es preciso tener como notificado al señor ÁLVARO 

ANDRÉS SERNA VÁSQUEZ, desde el día 9 de junio de 2023. 

 

Así las cosas, una vez vencido el término de traslado de la demanda,  

se continuará con el trámite pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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